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Visto3, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es polÍtica del Ministerio de Educaclón garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con Ias polít¡cas pnofizadas y los compmm¡sos de gestión escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

vacantes ex¡stenles en las insüUc¡ones educativas públicas no cubierlas por nomhamiento son atendidas v¡a concurso

contratac¡ón docentei

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328. Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instiluciones educativas públicas de educación bási:a y técnico

product¡va;es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciorEs educativas;

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡m¡ento para las mntrataciones de pofesores y su renovación en el mar@ del conúato de serv¡cio docente en
educación bás¡ca y técnim prcductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras dispos¡ciones, con la finalidad de eslabbcer disposiciones en relación al procedim¡ento, requisitos y condic¡ones para las

contralaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicás de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la IJGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

ar de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Refoma Mag¡sterial y su modrficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que eslablece medidas en materia educativa y dicla otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Deccto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

eba el Reglamento de Organizacón y Funcbnes del M¡nisterio de Educación, el Reglam€nto de Gganización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General:

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.. APRoBAR EL co0lTRATo, por seNic¡os personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscnto por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se indica:



1.1 DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA OE NAC¡MIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

,1.2. DATOS DE LA PI.áZA:

NIVET Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DEL CO TRATO:

DE EXPEDIENTE

RENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO
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PROFESOR

REUBICAC¡O DE PI.¡ZA VACA]ÍÍE: R..oluciói lf 2l l&2ol7.EfLUGELc

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUOICACION

2W102 No DE FOLIOS: 60

ACTA DC AD¡JOICACION
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EVALUACIOII DE EXPEDIEI{TES

ARTICULO 2'.- ESTAB|ECE& coflftnrE al Anexo 1 tlel oocreto SuprenD N' 001-

2o2IM|NEDU, que conliene el docunEnto "ConHo de Servicio Docente", es caüsal de resolución del corm cualquhra de los rrctim§
en la Cláusuh Sexta.

ARTICULO 3".- AFÉCTESE a la cadena pr€§upu€sld comspond¡ente de acuedo al Telo
frenado del Cl6ificador do Gastos, tal corp lo dbpone La Ley N" 3í638 que aprueba el Presupu€sio del S€c1or Pr¡blico para 8l Año

ñ23.

ARTÍCULo 4".- ilOTlFlCAR, h plr§€nb rBo¡rción a la pa& ¡nbresada e inslancias

adrinisfáivas pertinefitos pfá su conocirdonb y u$n€s & L6y.

Reg¡slrcse y cam u níq ue se.

PROF. NOR¡TA ISABEL EGARRA BAUTISrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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